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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701014P01480 

Factura No.: 002-002-000048775 

ge NOTARIA DECIMA CUARTA 

O 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONTACTO EMPRESARIAL IAESTE CONTACTOIAESTE S.A. 

OTORGADA POR: UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO USFQ Y 
| OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy quince de MAyo 

del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR ALEX RIGOBERTO BARRERA 

ESPIN, NOTARIA DECIMA CUARTA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía CONTACTO EMPRESARIAL 1AESTE 

CONTACTOIAESTE S.A., el/la señoría) MONTUFAR BARBA FREILE 

CARLOS MIGUEL, de nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: la 

compañía UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO USFO. de nacionalidad 

ECUATORIANA, , el/la señoría) IRIGOYEN ARBOLEDA JOSE JAVIER, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

  

 



   
   
   
   

    

    

     

    
   
    

   
   
   
   
   
   
   
   
   

     

  

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

  

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio 
Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

¡Según 
¡Corresponda _| 

[UNIVERSIDAD SAN [ECUATORIANA [cummaya IMONTUAR BARBA [FRANCISCO DE IRENE CARLOS [Somo usa acu 
inxcoveN ECUATORIANA — [SOCTERO, [curo [ARBOLEDA JOSE Ave               
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

   a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es CONTACTO EMPRESARIAL IAESTE 

CONTACTOIAESTE 5.A.. Artículo Segundo (2”).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo Tercero (3").- Objeto Social.- El objeto de la 

compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

LA ACTIVIDAD PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO EDUCATIVOS DE 

APOYO A PROCESOS O SISTEMAS EDUCATIVOS COMO CONSULTORÍA 

DE EDUCACIÓN, ORIENTACIÓN EDUCATIVA, S|     
   

  

VICIOS DE 

EXÁMENES Y EVALUACIÓN DE LOS MISMOS, ORGANI, 

PROGRAMAS DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES. En el cumplimi   



su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

ley. Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, 

contados desde la fecha de inseripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (”).- Capital y de las acciones- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive - El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS. dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (11H). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%). 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

Norma general.» El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

  

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

licados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7*).- Convocatorias.- La 

  

plazo de duración de los is 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

  

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Sé estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (97).- El Presidente y P'G<z 

    

   

 



                         

  

    
    

    

    

       
       

     
      

   

  

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10)   

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VASCO MONCAYO ALBA VERONICA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PEÑAHERRERA 

ESCOBAR ANDREA PATRICIA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los compare: 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valopéS que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía, 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JU! 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DEFLARAMOS   



BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.* HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

, leida que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

  

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

MONTUFAR BARBA FREILÉ CARLOS MIGUEL 

CÉDULA: 1702084185 
En Representacion de UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO USFQ 

  
 



IR] )A JOSE JAVIER 
  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR tóonificación y Cadulación Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712652666 

Nombres del ciudadano: IRIGOYEN ARBOLEDA JOSE JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: IRIGOYEN JAVIER EDMUNDO 

Nombres de la madre: ARBOLEDA MONICA EUGENIA 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2012 

Información carificada a la echa: 15 DE MAYO DE 2018 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITONT, 

     
   

  certificado, 181-121-12308 

181-121-12306 

    

   
 



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Fsnificación y Csdulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702084185 

Nombres del ciudadano: MONTUFAR BARBA FREILE CARLOS MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

loas har Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FISICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GANGOTENA CHIRIBOGA MARIA GLORIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 1971 

Nombres del padre: MONTUFAR BARBA CARLOS 

Nombres de la madre: FREILE ELENA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2013 

información ceicada a la fecha: 18 DE MAYO DE 2018 
Emisor, MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITOs 

  

Icado: 188-121-12440 
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Factura: 002-002-000004121 

PROTOCOLZACIÓN aNSITONPOneS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 2308 ¿UNO CEL 208 
OTORGA: HOTARÍA CÉCALA SEGUNDA DEL CATCH UNO. 
DESCRIPCIÓN DK DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 
HOMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 
CUANTÍA: SCETERAIACA 

   
  [ATENEON E 
  

  [AVERSA SAN FRNCSCO | 
[pe auro.   [REPRESENTADO POR OR J05E GUERRERO, PROCURADOR 

        

  paca 

MARIA DEL PILAR FLORES FLORES. 
DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON CUTO 

    

 



ESCI 2015-17-01-12 P014025 

GUERRERO -— PONCE 
ABOGADOS 

As de os Shyris N36-152 y Naciones Unidas. 
Edf. AJA, 7mo piso, of. 7. 
Telefax. 2465 %33 Tell 2244182 

esmai alecacuien Osma 
Quivo- Ecuador 

  

  

Doctora 
María del Pilar Flores Flores 

Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Conforme lo dispone el Art. 18 numeral 17 de la Ley Notarial vigente, 
sírvase protocolizar el original del Oficio No. SENESCYT-SGES- 
2015-0831-CO, de fecha 15 de junio de 2015, registro de firmas del 
Rector en el Sistema Nacional de Información de Educación Superior 
SNIESE, de la Universidad San Francisco de Quito, sin otro particular 
por el momento, me suscribo. 

 



  

SE 

4 P
 

LU AS O oi 

Oficio Nro. SENESCYT-SGES-2015-0831-CO 

Quito, D.M., 15 de junio de 2015 

Doctor 
José Guerrero Ponce: 
Procurador 
UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO 

En su Despacho. 

De mu consideración: 

fn referencia la comunicación mn, recibida en esta Secretaria e 09 de junio de 2015, a la cual 
udjuna los nombramientos del Rector y Vicerrector de la Universidad San Francisco de Quito; 
comunico que una vez revisada la documentación remitida, ca Cara de Estado determinó 
procedente el registro, y ss ha efectuado cl ingreso de datos y registro de firmas dl Rector, en el 
¡Sistema Nacional de Información de Educación Superior, SNIESE. El detalle es el siguiente: 

    
  

  

  
REILE 

(GO, ECTOR 
[FECHA DE INICIO DE FUNCIONES DE JUNIO DE 2015 

[A DE CULMINACIÓN DE ENCIONES | DE JUNIO DE 2020   
  

Con respecto al nombramiento de la Vicerrectora, agradezco su comunicación. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

uu 
aria del Pilar Troya Fernández. 

SUBSECRETARIA GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR    

      

      

eterna 
ONISCYTDDOCIO!SIIEX 
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rc 
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UNIVERSIDAD 
SAN FRANCI6CO 
DE QUITO 

  

  

9 de junio de 2015 

Señorita 
María del Pilar Troya 
SUBSECRETARIA DE EOCUACION SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
SENESOYT 
Whymper y Alpallana 
Presente 

De mi consideración 

Adjunto al presente sirvase encontrarlos registros de nombramientos de nuevo Rector y Vicerrector, 
Carlos Montúfar y Ximena ( órdova, respectivamente de la Universidad San “rancisco de Quito —USFA, 
para el período de cinco años a partir del 2 de junio del 2015. 

Ye que pongo, ps para los fines pertinentes. 

 



                  
  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor José 

Guerrero Ponce, con matrícula profesional número mil 

quinientos cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito, 

en esta fecha y en tres (3) fojas útiles incluida la petición 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

Décimo Segunda del Cantón a mi cargo el Oficio N. 

SENESCYT-SGES-2015-0831-CO, de fecha quince de junio de 

dos mil quince, registro de firmas del Rector en el Sistema 

Nacional de Información de Educación Superior SNIESE, de la 

Universidad San Francisco de Quito, que antecede.- Quito a 
veinte y tres de junio del año dos mil quince.- 
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Factura: 002-002-000025011 20171701012000915, É S/ 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N"20171701012000915 
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ESTATUTO 

CONSLO UNIVERSITAROO CORSO DE EDUCACIÓN SUPLIR 
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EL CONSEJO UNIVERSITARIO TEMPORAL DE LA 
UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO USFQ 

Considerando:    1. Que la Universidad San Francisco de Quito USFO es una Institución de Educación 
creada mediante Decreto Ejecutivo N* 3166 de 18 de octubre de 1995, publicado en el Regist 
Oficial N* 809 de 25 de octubre de 1995, en aplicación de lo dispuesto en la Ley Reformatoria de 
la Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas N? 064 publicada en el Registro Oficial N? 509 de 
22 de agosto de 1994 y en Ley IN? 095 publicada en el Suplemento del Registro Oficial N* 771 de 
31 de agosto de 1995. 

2. Que la Corporación de Promoción Universitaria, constituida por los señores: Santiago Gangotena 
González Ph.D. como fundador, Carlos Montifar Freile PhD. e ing. Miguel Vallejo 
Schwarrembach, en calidad de miembros Directores de manera vitalicia, fundaron la 

Universidad San Francisco de Quito USFQ con el propósito de consttuir un centro de estudios 
superiores inspirado en la aplicación de la Filosofía de las Artes Liberales, y le proveyeron de 
odos los medios necesarios para su funcionamiento. 

3. Que el Estatuto de la Unwersidad San Francisco de Quito USFQ que ha regido la vida de la 
“USFQ” desde su fundación, fue aprobado con las reformas legales por el Directorio de la 
Universidad, en sesiones de 3 de agosto y 14 de septiembre del año 2000 y, por Resolución RCP- 
52-N'024/01 del Consejo Nacional de Educación Superior de fecha 24 de mayo de 2001. 

4. Que el Estatuto de la Universidad San Francisco de Quito USFQ fue aprobado por el CONESUP y 
que actualmente se encuentra en vigencia en virtud de la resolución RCP-S13-No.466.10 de 27 
de septiembre de 2010, disponiendo que el proceso de implementación se ejecute en un plazo. 
de seis meses. 

5. Que la Ley Orgánica de Educación Superior vigente, publicada en Registro Oficial No 298- 
(suplemento) de 12 de octubre de 2010, en la disposición transitoria Décima Séptima, dispone 
que las Universidades, Escuelas Politécnicas en un plazo de 180 días reformarán sus Estatutos 
para adecuarlos a esta Ley, para revisión y aprobación por parte del Consejo de Educación 
Superior. 

6.. Que el Consejo Universitario Temporal de la Universidad San Francisco de Quito USFO, en sesión 
del 4 de marzo de 2011, dando cumplimiento a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Educación Superior y dentro del plazo previsto para el efecto, procedió 3 aprobar la reforma del 

Estatuto vigente y a presentarlo para su aprobación por parte del Consejo de Educación 
Superior con fecha 8 de abril de 2011. 

7. Que con fecha 12 de diciembre de 2011, el Consejo de Educación Superior devolvió el proyecto 
de reforma de Estatuto a fin de concordarlo con el Reglamento General a la Ley de Educación 
Superior promulgado en R. O. 5. No. 526 del 2 de septiembre de 2011. 

8. Que el Consejo Universitario de la Universidad San Francisco de Quito USFQ resolvió, en sesión 
del 16 de diciembre de 2011, aprobar el proyecto de Estatuto reformado a esa fecha. 

9. Con fecha 14 de enero de 2013, el Consejo de Educación Superior notificó a la USFQ el 
contenido de la resolución No. RPC-SE-001-No. 007-2013, en la que resuelve aprobar el informe 
sobre el proyecto de Estatuto de la Universidad San Francisco de Quito USFQ y dispone se acojan 
las observaciones de ese organismo y se presente el Estatuto dentro de un plazo de 45 días para 
conocimiento y resolución del CES. 

   



    
   

   

Estatuto que fue presentado para aprobación por parte del Consejo de Educación 
fecha 26 de febrero de 2013. 

11. Que con fecha 26 de septiembre de 2013, el Consejo de Educación Superior. 
contenido de la resolución No. RPC-S0-36-No.371-2013, en la que resuelve 

Pedagógicos, de Artes y Conservatorios Superiores del CES y disponer que la 
Francisco de Quito USFQ incorpore modificaciones al proyecto de Estatuto; 

12. Que con fecha 23 de octubre de 2013, el Consejo de Educación Superior notificó a la USFQ el 
contenido de la Resolución No. RPC-50-40-No.416-2013, en la que resolvió prorrogar hasta el 16 
de noviembre de 2013 el plazo concedido a la Universidad San Francisco de Quito USFQ para la 
entrega del proyecto de Estatuto con la correspondiente incorporación de las observaciones 
realizadas por el CES. 

13. Que con fecha 19 de noviembre de 2013, el Consejo de Educación Superior notificó a la USFQ el 
contenido del Oficio No. CES-CES-2013-0200-C0-S0 en el que se concede una prórroga adicional 
de 10 días, hasta el 26 de noviembre de 2013, al plazo original concedido a la Universidad San 
Francisco de Quito USFQ para la entrega del proyecto de Estatuto con la correspondiente 

incorporación de las observaciones realizadas por el CES. 
14, Que el Consejo Universitario de la Universidad San Francisco de Quito USFO, en sesión del 25 de 

noviembre de 2013, una vez revisadas las observaciones realizadas por el CES aprobó la reforma 
del Estatuto que fue presentado para aprobación por parte del Consejo de Educación Superior 
con fecha 11 de diciembre de 2013. 

15. Que con fecha 9 de abril de 2014, el Consejo de Educación Superior notificó a la USFO el 
contenido de la Resolución No. RPC-$0-12-No.134-2014, en la que resuelve acoger el informe. 
presentado por la Comisión Permanente de institutos y Conservatorios Superiores del CES y 
disponer que la Universidad San Francisco de Quito USFA incorpore modificaciones al proyecto 
de estatuto; 

16. Que con fecha 8 de mayo de 2014, el Consejo de Educación Superior notificó a la USFQ el 
contenido del Oficio No. CES-CES-2014-0072-C0, en el que se concedió a la Universidad San 
Francisco de Quito una prórroga por el plazo máximo de 30 días, para que incorpore al proyecto 
de Estatuto las observaciones realizadas por el CES, y lo presente nuevamente. 

17. Que con fecha 26 de septiembre de 2014, el Consejo de Educación Superior notificó a la USFQ el 
contenido de la Resolución No. RPC-$0-35-No.401-2014, en la que resuelve acoger el informe 
presentado por la Comisión Permanente de institutos y Conservatorios Superiores del CES y 
disponer que la Universidad San Francisco de Quito USFA incorpore modificaciones al proyecto 
de estatuto; 

18. Que con fecha 13 de octubre de 2014, el Consejo de Educación Superior notificó a la USFA el 
contenido del Oficio No. CES-CES-2014-126-CO, en el que se concedió a la Universidad San 
Francisco de Quito una prórroga por el término de 7 días, para que incorpore al proyecto de 
Estatuto las observaciones realizadas por el CES, y lo presente nuevamente. 

19. Que con fecha 30 de enero de 2015, el Consejo de Educación Superior notificó a la USFQ el 
contenido de la Resolución No. RPC-$0-05-No.038-2015, en la que resuelve acoger el informe 
presentado por la Comisión Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES y 
disponer que la Universidad San Francisco de Quito USFQ incorpore modificaciones al proyecto 
de estatuto; 

20. Que con fecha 13 de febrero de 2015, el Consejo de Educación Superior 
contenido del Oficio No. CES-CES-2015-0013-C0, en el que se concedió a 

   



    

    

   

Francisco de Quito una prórroga, para que incorpore al proyecto de Estatuto las. 
realizadas por el CES, y lo presente nuevamente. 

21. Que con fecha 30 de abril de 2015, el Consejo de Educación Superior notificó 
contenido de la Resolución No. RPC-50-15-No.177-2015, en la que resuelve ac 
presentado por la Comisión Permanente de Institutos y Conservatorios Superio 
disponer que la Universidad San Francisco de Quito USFQ incorpore modificaciones. 
de estatuto en un plazo de ocho días. 

22. Que con fecha 3 de julio de 2015, el Camejo de Educación Superior notficó la USFA el 
contenido de la Resolución No. RPC-SO-24-No.306-2015, en la que resuelve acoger el informe. 
presentado por la Comisión Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES y 
disponer que la Univerudad San Franasco de Quito USFQ incorpore modificaciones al proyecto 
Ge estatuto en un plazo de ocho días. 

23. Que con fecha 5 de agosto de 2015, el Consejo de Educación Superior notificó a la USFQ el 
contenido de la Resolución No. RPC-SE-06-N0.027-2015, en la que resuelve acoger el informe 

presentado por la Comisión Permanente de institutos y Conservatorios Superiores del CES y 
disponer que la Universidad San Francisco de Quito USFQ incorpore modificaciones al proyecto 
de estatuto en un plazo de ocho días. 

24. Que con fecha 27 de agosto de 2015, el Consejo de Educación Superior notificó a la USFQ el 
contenido del Oficio No. CES-CES-2015-0104.C0, en el que se concedió a la Universidad San 

Francisco de Quito una prórroga, para que incorpore al proyecto de Estatuto las observaciones 
realizadas por el CES, y lo presente nuevamente. 

25. Que con fecha 22 de octubre de 2015, el Consejo de Educación Superior notificó a la USFO el 
contenido de la Resolución RPC-S0-37-No.500-2015 del 14 de octubre de 2015, mediante la cual 
el Pleno del Consejo de Educación Superior resuelve aprobar el proyecto de Estatuto de la 
Universidad San Francisco de Quito USFQ. 

El Consejo Universitario de la Universidad San Francisco de Quito USFO, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento General, 

resuelve aprobar 

EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO USFQ. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

CAPÍTULO! 
DE SU NATURALEZA, DOMICILIO Y DURACIÓN 

Art. 1.- La UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO USFQ es una Institución de Educación Superior 
aprobada mediante Decreto Ejecutivo No. 3166 de 18 de Octubre de 1995, publicado en el R. O. No. 
1809 de 25 de Octubre de 1995. La Universidad San Francisco de Quito USFQ se constituyó como 
persona jurídica de derecho privado, sin fines de lucro y con personería jurídica propia. Opera con 
patrimonio propio y con plena autonomía económica, académica y admirestrativa y actuará de 
acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica de Educación Superior, su Reglamento General, el 
presente Estatuto, el Reglamento interno de la USFQ, el Reglamento de Carrera Académica y 
Escalafón Docente de la USFO, otras normas internas y por la legislación aplicable y las 

de los organismos rectores del Sistema de Educación Superior. 

ER Cc 
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u) Designar las Comisiones Especiales, que garantizando el debido proceso y el 
defensa, conocerán e investgarán los casos disciplinarios, Iniciados de oficio o a 
parte. Las comisiones especiales recomendarán las medidas pertinentes a to 
caso; 

v)_ Resolver los recursos de reconsideración a las medidas disciplinarias aplicadas de 
las normas correspondientes que podrán ser apelados al CES; 

w) Resolver los casos de ética y propiedad intelectual en los proyectos, programas o 
Investigación, 

x)_ Nombrar al Canciller y Vicecanciller de la Universidad; 
Y) Hacer el llamamento para conformación o renovación de instancias de representación 

estudiantil, docente y de empleados de acuerdo con la Ley; y, 
2) Las demás funciones y atribuciones que le confieran la Ley Orgánica de Educación Superior, su. 
Reglamento General y el presente Estatuto. 

Art. 67.- El Consejo Universitario será el órgano encargado de aprobar el informe de rendición social 
de cuentas presentado por el Rector, quien tendrá a su cargo promover los mecanismos y espacios 
para la participación de todas las autoridades, así como de todos los miembros de la comunidad 
USFQ para la generación de información sobre la gestión, planes estratégicos, planes operativos, 
presupuestos, proyectos, evaluaciones, etc. necesarios para su elaboración. 

El informe de rendición social de cuentas será presentado en el mes de abril de cada año. Una vez 
aprobado por el Consejo, deberá ser difundido a la comunidad a través de la página Web de la USFQ. 

y remitido a los organismos de control que disponga la Ley Orgánica de Educación Superior. 

CAPÍTULO IV 
DEL RECTOR 

Art. 68.- El Rector será la primera autoridad ejecutiva de la Universidad y su representante legal, 
judicial y extrajudicial. Presidirá el Consejo Universitario y podrá delegar ciertas facultades propias 
de su cargo al Vicerrector o a otras autoridades de acuerdo con la LOES y su Reglamento. 

Art. 69.-El Rector será elegido por la comunidad universitaria mediante votación universal, directa, 
secreta y obligatoria. Podrán participar en el proceso de elección los candidatos que cumplendo los. 
requisitos legales, previstos en el artículo 49 de la LOES, sean calificados como elegibles por el 
Consejo Electoral. 
la Corporación de Promoción Universitaria, sus fundadores o sus delegados, podrán auspicar las 
candidaturas que cumplan los requisitos establecidos en la Ley; este auspicio no significa exclusión 
de otras candidaturas que pueden ser presentadas por parte de otros sectores de la comunidad 
universitaria. 

El porcentaje de participación estudiantil en la votación de Rector y Vicerrector será equivalente al 
10% del total del personal académico con derecho a voto, mientras que la participación de los 
empleados y trabajadores corresponderá al 1% del total del personal académico con derecho a voto. 

El Rector desempeñará sus funciones a tiempo completo y en forma exclusiva y durará cinco años en 
el desempeño de su cargo. Podrá ser reelegido de acuerdo con la Ley 

La elección se realizará de acuerdo con el Reglamento de Elecciones. 

Art. 70.- Serán funciones y atribuciones del Rector de la USFQ: E 

   



a) Dirigir, administrar y delegar las actividades académicas, administrativas y 

b) Designar a las autoridades de la Universidad de acuerdo con lo establecido (WE E 
Estatuto; 

<) Nombrar Procuradores Judiciales, Apoderados Generales y Apoderados Espec: 
representen y representen a la Universidad, cuando las necesidades lo requieran; 

d) Delegar atribuciones y far funciones académicas, financieras y acministrativas de act 
la LOES y su Reglamento, que por su naturaleza sean delegables; 

e) Cumplir y hacer cumplirlas disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias, estatutarias, 
así como las resoluciones del Consejo Universitario; 

M Presentar anualmente un informe de labores a la comunidad universitaria ya la sociedad; 
£) Coordinar las labores de los diferentes Colegios de la USFQ y resolver los asuntos que sus 
Decanos pongan en su conocimiento o elevarlos a conocimiento del Consejo Universitario 
acompañándolos de su informe y criterio; 

h) Velar por el cumplimiento de las normas académicas y disciplinarias en la comunidad 
Universitaria en aplicación de la normativa legal e intema de la USFQ aprobada por el Consejo 
Universitario; 

1 Representar legalmente a la USFQ frente a organismos públicos o privados, nacionales, e 
Internacionales; 

]) Emitir las distinciones y calidades honoríficas de acuerdo con lo que establezcan al respecto los 
órganos rectores del Sistema de Educación Superior y el Consejo Universitario; 

K)_ Conferirlos grados y títulos académicos; 
T Contratar y suscribir toda ciase de empréstitos y obligaciones financieras, destinadas al 

desarrollo de la Universidad de conformidad con el mandato que reciba del Consejo 
Universitario; 

m) Nombrar y contratar al personal académico y administrativo de la Universidad; 
1), Resolver confíctos de autoridad que se sometan a su decisión; 
0), Proponer al Consejo Universitario planes, proyectos y políticas para su aprobación; 
p) Ejecutar las resoluciones del Consejo Universitario respecto de la creación. modificación y 

supresión de unidades ejecutivas y auxiliares y viglar su funcionamiento de acuerdo con los 
reglamento aprobados por el Consejo Universitario; 

a) Suscribir directamente contratos con cargo al presupuesto de la Universidad dentro de los 
límites de gasto que sean fijados por el Consejo Uniwersitario; 

1), Solicitar la autorización del Consejo Universitario para suscribir los contratos que impliquen 
gasto o endeudamiento mayores al limite fjado por este Organismo Supenor. 

3) Suscribir obligaciones financieras de acuerdo con las pautas de endeudamiento que fije el 
Consejo Universitario y con su autorización en los casos en los que las sumas superen el límite 
fijado para el efecto; 

1) Informar anualmente de la ejecución presupuestaria al Consejo Universitario; 
u) Informar anualmente sobre el funcionamiento de la Universidad a los Auditores de la 

Universidad; 
M Proponer al Consejo Universitario la enajenación o gravamen de bienes respecto de los cuales 

se requiera la aprobación de este Órgano; 
w) Proponer al Consejo Universitario la estructura orgánica y funcional de la Universidad y sus 

modificaciones; 
x). Proponer al Consejo Universitario la creación, modificación o supresión de títulos profesionales 

o grados académicos con base en los informes del Comité Académico para posteriormente 
someter estas decisiones del Consejo a la aprobación del CES; 

y) Las demás que establezcan las leyes, reglamentos, Estatuto, mandatos o normas internas de la 
usta. 
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FUNCION EJECUTIVA 

DECRETOS: 

Autorizase al Ministro de Obras 
suscriba dos contratos pal 
reconewucción de la carretera 

¡Chone y la terminación" ce la 
de la carretera Marta-Pontomejo. 

3165 Autorízase al Ministro de Finanzas, celebre 
un contrato de présuemo con el Banco del 
Estado, desinado a fnancar al sure so 
de todos los equipos y su correspondiente 
instalación, referentes al componente 
eléctrico de las plantas de Irmiamiento de 

“agua potable Cuatro Esquinss y El Ceidal 
3166 Reconócese oficialmente como 

Universidad, al Proyecto Unwersidas San 
Franciaco de Quo. 

    

ACUERDOS: 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS: 

290 Modilicase el Reglamento Orgánico 
Interno. 

300 Constitiyese servidumbre especial de 
tránssO On tavor de Petroecuador, una 
trarja de terreno, por la cua! atmvasará el 
Oleoducto Secundario Gacela-Lobo- 
Jagua-Mono. 

MINISTERIO DE FINANZAS: 
642 Autorizase la realización oe evorto 

*ingorio Metal 95", a llevarse a cabo en 
esto ciudad. 

   

  

   
RESOLUCION: 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS: 
O Expidore el estamento para la enajenación de actos de as enicades 

Sueas al coral de 1 Siperrierderas 
de Bancos, que se halaren sometidas a a es 7 

FUNCION JUDICIAL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA DE LO SOCIAL Y LABORAL: 

Recursos de cesación en los juicios. 
laborales segucos por las sigulentos. 
personas: 
Carios Loja contra Ensizue Carrión. 12 
Brucela Cáuentes corta Pacro Rara. 13 
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Ne 3164 
Sixto A. Durán-Ballén €. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
¡EPUBLICA 

Considerando: 
Que mediente Lay N! 78, de 7 de diciemora ce 1994, 

    

de Contratación Pública, para la Terminación y/o 
Reparación de Cameteras en as Provincias del Guayas y 
Manmbl, entre las que so encuentran las careteras: 
Manta Portoviejo y Poromejo Grone 
Que, el señor Mirist:o de Ovras Publicas, respaldado en 

dicha Loy, u uvés de los memorandos Nos. 2272.C.£ y 
2321-C.P, de 16 y 20 de jurvo de 1995, rescrvió ceciarar 
las tareas de Reconstrucción del Sector El Junco de £ 
kms, de longitud, abecisas 28s800 - 36:80 de la 
Carretera Portonejo-Chone, y. la terminación de la 
Ahabiatación de la Carretera Marta-Cortomejo, ubcadas. 
en la Provincia de Manabi. como obras de emergencia, 
exonerando su contratación, de los procedwmientos 
preconiractuales establecidos en la Ley de Contratación 
Pública, 

Que agota el proceso de selección, mediante Oficios 
os. 2Ó7EC.E y 2911. E, de 2 dep y ata 
lan claras Eruearandas pur 1 Comes TECH 
GENERAL DE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, 

     
    

   

LTDA, para realizar la terminación de la 
la Carretera Manta-Portoviej 

  

Carretera Manta-Porovejo; 
¡Sector El Junco de 8 lora. de longiud abacieas 28:800 - 
36+800 de la Carretera 
Pron de Manet oe 

recoracmales, 
Elena a) ds la Loy ds Coriatacón 

Que los señores, Contralor General del Estado, y 
Procurador General del Estado; han informado 
Tavorablemente acbre la. de los contratos, 

mediante oficios Nos. 26503-0CINV, de 25 de septiembre 
de 1995; y 28572, de 16 de octubre de 1996, Elintomme 
del señor Ministro de Finanzas y Crédito Público, por no 
haber sido emiido en el támino previsto en la Ley, se lo 
Considera favorable. 

Que, el senor Ministro de Obras Públicas y 
Comunicaciones, solia se le conceda la autorización 
respectiva la suscripción del contrato 
comaspondiente; 

En ejercicio de las atribuciones que se <ortira la Ley. 
   

Decreta: 

An, 110. Autorízase al señor Meietro de Obras Públicas 
y Comunicaciones para que bajo su responsabilidad, 
dando cumplimiento a las “isposiciones legal 
portínentea, suscriba los contratos. 

            

Con la COMPAÑIA TECNICA GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. para realzar la 
Reconstrucción del Sector El Junco de 8 kms. de 

longitud, abrcisas 28+800 - 36:80 de la Cametera Portodeio.Chone, ubicado en la Provincia de Manabi y. 
La COMPAÑIA VIAL FABARA 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. 
para realizar la terminación de la Rehatiltación de la. 
Carretera Manta-Ponowe o, Prowras de Manabi 

Ar. 200. De la ejecución del presente Decreto, que 
enitará en vigerca a partir de su publicación en al 

Dago en el Palacio Nacenal, als 17 cis ce ociutra de 

1) Soto A. Dunim-Ballén C., Presidente Constmescna! de 
ta Pepúbica. 

1, Poco y. Lápez Torres, Ninisvo de Otras Públicas y 
Comurcaciones. 

Es copan - CERTIFICO: 

t) Or. Cados Lorredtogu. Secretario General de la 
Administración Pibica. 

meo 316     
A. DuránBailén €. 
TONSNTUCIONAL DE LA 
REPUBLICA 

BE, un contrato de préstamo, por el mónio ds hasta
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CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MILLONES DE SUCRES (S/ 4.286'000.000), con 

plantas e tratamiento de agua potable Cuatro , E Coba cago cal Canto de Rarabitación de 

Ar 2.- Los términos y condiciones financieros del 
contralo que se autoriza celebrar por el artículo 
precedente, son los siguientes: 

PRESTAMISTA 

JESTATARIO 

Banco del Estado; 
Estado Ecustoriano- Meristerio de. 
Finanzas y Crédito Público; 
Centro de Rehabilitación de 
Manabí, CAM: 

  

MONTO Hasta S/. 4266'000.000; 

PLAZO 

FORMA DE 
PAGO: 

TASA DE La tasa activa 
INTERES le 

INTERES — DE 1.1 veces la tasa de interés 
MORA vigente en el Banco del Estado, 

Gurante la semaca en que se haga 
exigible el pago del dividando; y. 

DE 1% anos sobra los saldos no 

  

Ant, 3. El sardcio de amortización, interesen y demás 
costos financie:os del préstamo, se realizará con cargo al 
Presupuesto del Gobiemo Central, Capiluio Deuda 

Púbica, para lo cual, el Miniatario de Finanzas y Crecito 
Público determinará las parias comsscondentes que 

permdan el pago oportuno y total de tes cbigaciones que 
contras. 
Avt 4 De la ejecución del pranerte Decrato, que entrará 
an gencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial, encárguesa al Ministro de Finanzas y Cresto 
Pubico 
Dada en el Palacio Nacional de Gobiamo an Quito, a 17 
00 ootubra de 1995 
1) 5x0 A Durárritalen €. Presente Constiuiora! de 

ia Rapiblca 
1: Iván Andrade Anurte Kinisio de Finanzas y Cristo 
Pablo. 

    

- 9       

con lo prescrito poría Ley 095, y. 

[> e las stuciones que la contaron la 
yla Ley. 

1) Soto A Durán-Balién C.. Presidente Constitucional! de 
la República. 
Es copia.» CERTIFICO: 
t) Or, Carlos Larreátegu, Secretario General de la 
Agrestración Pipa 

  

Mo. 299 

EL MINISTRO DE ENERGIA Y MINAS. 

Considerando. 

ss da 1991, dispone que corresponde a. 
Wedo Ambiente aprobar los 

    Que la leva 6) deL Ar. 0 del Regia 
Funeral de esta Secretaria de Estado dispone que 
compete e Subscaretano de Meco Atrea aprotar 108 
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Que, medinte Decrato Ejecutivo No. 2682, publicado en 
“al Reguco Oli! No. 766, de 24 de agosto de 1996. se 
20036 el Reglamento 
roca 

Que el Ant. 5 del referido Reglamento establece que la 
Subsecretaría de Medio Ambiente, a través de la 
Dirección Naciona! de Medio Ambiente, será ln 
dependencia técnico-odministranva del sector que 
controlará, fecalizará y auditará las actividades 

ambientales hidrocarturteras: 

Que las acepciones “Medio” y "Ambiente" coratituyen 
lsmi00s reileratvos, por lo que a nivel mundal y necora 
se sustituyen por los de "Protección Ambiental. 
Que ta Dirección de Asesoría Jurídica ha emiido el 
¡nlorme pertrente mediante memorando No. 426. DAJ- 

CPA-O5, de 12 de septembre de 1995; 

    

En ejercicio de la atribución que la contiene el inciso segundo del An 360 de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera y Control y el An 18 del 
Estaruto del Régimen Juridico Admrvstratwo de la Flnción Ejecute. pstcado en el Segundo Suplemento 

del Rogstro Oficial No. 411 de 31 de marzo de 1994, 
Acuerda: 

ARTICULO UNICO - Sustituir en el ordena 
reglamentario orgámco inteno las d o 
“Subsecretaría de Mado Ambiente" y “Drección 
de Medio Ambiente" por las de "Subsecta! 
Prolección Ambiental" y “Dirección Nacio 

Protección Ambiental" 

a EX 
Camaniquesa y publiquesó.- Dado, en Quo, a 11 de 
octubre de 1996. 

Por el Presidente Constitucional de la República, 1) Dr. 
Galo Abri Ojeda. 

Es fol copla del orinal Lo centico 
1) Director General Administrativo, Enc.. 
Quo, a 12 de octubre de 1995. 

No. 300 
EL MINISTRO DE ENERGIA Y MINAS 

Considerando: 
Que, ORYX Ecudor Energy Company, Operasora de 
PETROECUADOR on el Contrato de Prestación de 
servicios para 'a exploración y explotación de 
hidrocarburos en el bloque 7 de la Regón Amazónea 
acuatorara y en el Convenio de Operación Uniicado del 
Campo Coce-Payemino, en cumplimiento de sus 
obligaciones contactuales. se encuentra implamentando. 
las mecidas necesarias pare poner en procueción los 
campos descubianos. 

Que, para el electo, exite una vía de acoeso al bloque 7 
desde la carretera Troncal Coca-Auca en dirección 
via Los Zonos, 

    

Miércoles 25 de octubre de 1995 

Que. mediante cáicio sin número de 15 de abri de 1994, el 
Comité de Administración PETROECUADOR-ORYX 
solichó a esta Secretaría de Estaco constituir 
servidumbre de tránsito a lo largo del Irayecio del 

Oeacucto Secundario Gacela ?-Jaguar 3 y de a linen ce 
'wansterencio Jaguar 3-Mono 1 para evacuar el petróso 
rudo y desancla; los campos Mano, Jaguar y Lobo, 

Que, con oficio in número de 12 de mayo de 1994, al 
Comaé de admeistración PETROECUADOR-OAYX 
aciara la cado actciud, indicando que la construcción 

del Oleosucio Secundario consia de dos lases, /n 
páimera, que es la e nacer la producción del Paro Lobo 1 
atraves de una línea de transterancio hasta el Gacela 1: 
y.la segunda, que es la construcción de la tires pancos: 
el Olezcucto Secundano que va desde Lobo 1 Jaguar 
1 yla lnea de vansirerca desde Joguer 1 a Moro, 

  

Que. mediante ocio sn número de 7 de dcembre de 
1994, el Comité de Admeistración PETROECUADOR- 
ORYX, soñeno a este Ponsioto constiur servoumbre 

de tránsto sobre una Íranja de terreno a o largo de la via 
Los Zorros que nace en un punto cercano a Pozo Lobo 1 
al sur de la población Francisco de Orelana (El Coca) y 
e prolonga hasta el Pozo Moro 1, 

Que. con Resolución No. 112, de 16 de dcembre ce 
1904, al Comité de Administración PETROECUADOR- 
ORYX aprobó el ajuste al diseño cel Oleoducto 

a aguar-Gaceia: 

  

   

            

Que, la Discción Naciona! de Avalóos y Casmatros. con 
clícion Nos. 173E-DIA-DINACAS y 2198-DR-DOINACOS, 
de 7 de juro y 28 de puño de 1995 efectuó los avarios a. 
les proviedades afectadas por el derecho de via del 

'leoducto Gacela-Lobo-Jaguar- Mono, 

Que, la Dirección Nacional de Hidrocarburos y la 
Disección de Asesoría Juridica de este Ministerio, con 
memorandos Nos. 953411-DNH-CO-PT-0-139-95 y 415- 
DAJ.E-95, de 25 de agosto y 11 de septembre de 1995. 
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b) Observar las normas de seguridad 
protección catócica del ducto en las rutas. 

<ruees obligados de líneas de ala tensor. 

e) Proteger ia linea, dotando las 
ostabilidad del ducto en las_zo0as de. 
carreteras, caminos y accesos, asi como, 
¡neas de producción de los pozos cercanos 
or donde se tienda el mismo, aterto a las di pega cotempladas elos comas 

   

9) Tomar tas debidos precauciones pera tender y 
proteger el dueto en el cruce de los ríos, ya men aéreo o 
aubacubtico, y. 
4) Realizar las debidas señalizaciones topográficas con 
Cistintivos especificos a afectos de marcar hitos por 

liómetto, cotas de nivelación cor BM en las referencias. 
¿e los vóricos de! poligono, determinando las cistancias 
desde estos purtos al eje del ducto. 

AI!_3- ORYX Ecuador Energy Company. Operadora de 
PETROECUADOR, sulragará ¡os valoras de las 
Indemnizaciones 'onusadas por daños en las 
construcciones, plantaciones O sembrios que se 
produzcan por el establecimiento de esta servidumbre. 
Art 4. Prohibir que se ejecuten acciones, obras o 
trabajos que de cualquier manera atecien la estaniidas 

de la vía u oberacilicen su uso o tránsllo hbre o normal. 

¿Con las modificaciones que la realidad actual dete:mics y 
an lo que sea precedente, se acicarán cara el presente 
Acuerdo Ministerial las pronibicones contenidas en el 
Decrero Supremo No. $16, publicado en el Registro Oficia! 
No. 564 do 2850 junio de 1974. 

Ant 5. Todos los demás gastos, pagos y erogaciones 
que deban electuarse por el establecimiento de esta 
servidumbre, así como, los asuntos de orden técnico 

    

de ia 

Y 

     
An 7. ORYX Ecuador Energy Company, protocolar en 
wa de les Notarias del cantón Quo, copa autograta del 
presente Acuerdo Ministerial. anexando los 
levartamientos topográficos del derezro Ce vánemo 
acre la trarga de tamano por conde irá” los Oleoductos: 
el censo o catastro de propselaros y culiwos a lo argo de 
la ruta de los Otecductos Secundarios, y, demás 
documentos “hablitanies e inscripirá en los 
Contescondentes Regatros de la Proouedas 

An. 8- La Dirección Nacional de Hidrocarburos, 
controlará la observancia estcia del presente Acuerdo 
Mister. 

Comuniquese y publiquese.- Dado, en Quito, a 11 de 
octubre de 1995. 

1) Dr Galo Abit Ojeda, Ministro de Energía y Minas. 

    

     

  

Considerando: 
Que, el Gerente Gereral del Centro de Exposciones. 
Oulo, medante oficio de septembre 21 de 1995, solcta 
a ese Ponafalo la autorización para que se deciare 

Recinto Ferial» ins instalaciones de: Centro de 
Exposiciones Quito, loca! donde se rezará entre os. 

días 18 al 26 de noviembre de 1995, el evento 
denominado INGENIO METAL 96". 

Que, ss deber del Estado Fouatorano, incentivar y 
promover 's activida: tendientes al 
aprovechamiento se la tecnoiogía moderna e 
rterracoral para el Tejoramento producto. y. 

En uso de las alrbuciores, que le otorga el artículo 30 des . Decreto Ejecutivo No. 284 de agosto 19 de 1970. 
publicado en el Megarro Oficial No 42 de 20 de los 
mismos mes y año. los Acuerdos Mirwsteriaies No. 243 de 
abri 21 de 1995, 277 de 11 de mayo de 1998, 376 y 383 
de juro 20d 1995, 

    

    

   
  

el 18 al 2808 noviembre de 1996, en las
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CENTRO DE EXPOSICIONES QUITO de ea ce 
  

las instalaciones del CENTRO DE EXPOSICIONES. 
QUITO de esta ciudad de Quito, mientras dure el evento 
intemacional de conformidad con ias condiciones 
provistas en el presente Acuerdo. 

Ar, 3*- Las márcancias a importarse con destino al 
Recinto Ferial, ingresarán al país bajo al se 

Admisión Y - Ferias intemacionales,, con 
suspensión del pago de derechos, debiendo por 

consiguiente conviar detalladas en sl maritesio de 
ee” Pereneads sen Je loe 

METAL 96" 
24.3. E forma prod el napa de las mercancias y 
"aceptación del régimen por el Adiminatrador de Aduanas 
Distrital, los importadores U expositores deberán 
satistacor la Tasa de Control Prevista para la 
Administración Temporal con reexporación en el mismo 
estado, vigente a la fecha de prestación del servicio 
aduanero, de conformidad con lo establecido en el 
espectivo Acuerdo Winislerial expeciao para el stecio 

por este Ministerio. 
An 5? - Cuanco las mercancias admitas a la presente 

  

empre que dicho auspicio sea certficado 
Muwstero de Relaciones Extericres no están sujetad 
paga ge la Tasa de Control, de conformidad cs 
Acuerdo Munistenal No. 268, publicado en el Fl 
Oficial No. 221 de jurio 28 de 1989. 
An, er. La Administración Distmial de Adu 
respectiva, supersara la realización de 

Turdera comprobar y aora camaro 
sposiciones legales previstas para el régimen: — 

An. 7%. Durante la realización del everto ferial, podrán 
ser objeto de comercialización, las mercancias 
proverientes de Venezuela, Colomba, Bola y Peri. 

previo el cumplimiento y obearvancia de los requistos y 
formalidades gentes. 
Los mercancias procedentes de otros países podrán 
comercialzarse y para su naconalzación se aplicará las 
tarítos del Arancel de imponación vigente a la fecha de 

Acepiacén de la ceclarazon a consumo 
An Corresponde a' Adrurustrador de Distito-Quiic, 
conceder ¡a Admisión “emporal de las mercancias con 
estro ala tera en mención, luego de legacas al país 
cuyo plazo de permanencia ser de sesenta das 
(60). contados desde ía techa de su Negmón, consecuentemente, las Admniatraciones Diaries. de 
entvada despachuián las mercancias mediante Trámaso 

Interno, hast la Aduana de destino fal (Oui), la merra. 
gun xica el ngraso e la mascancias al aces 

  

    

Las importaciones que se facultan dentro del plazo 
autonzaco en el inciso amenor deberán reexporiarse 0 
naconalizarse, prevo el cumplimiento de las norras 
previstas en la Ley Orgánica de Aduanas y su 
Reglamento para estos casos. Una vez finalizada la 
exposición en el Recinto Ferial, las mercancias que no 
han sido nacionalizadas o reexporiadas, deberán ser 
puestas a órdenes del Administrador de Distrito o 

  

    
     

  

     

   
    

   

  

     

    

   
    

  

    
    

    

   
   
   
   

     

Miércoles 25 de octubre de 1995 
  

Aduana con las cebidas seguridades Fenecido el plazo 
concecido, si las mercancias no han sido reexporacdas o. 
racionalizades, serán declaradas en abandono, por pare 
del Acmirisiados Dusirtas de Acuanas-Quo. 

An. 9%. Pronibese al Administrador Distri! aceptas la 

Art 11%. De existir eventusies párcidas. daños o 
extavíos ce la mercancía, por incumplimiento de lo 
establecido en el presente Acuerdo, se Sjará las 

responcabiidades ackpyres'rativas coles yío penales a. 
que dere jugar en contra del Gerente General del Cero. 
de Exposiciones Quio y el Representante del Sector 
Metaimecán:co de la Cámara de la Pequeña industria ce 

y Cregso Publco y para les controversias por las 
inircciones al régimen aduanero que se autoriza. alas 
ecisanes de los jueces competentes en esta materia. 

An. 18%. El presente Acuerdo entrará en vigencia part . 
del día siguente al de su publicación en el Regestro 
Otal. 

Comuniícuesa- Quo, 13 de conse de 1995. 
1) Luis Salazar Jaramio, Delegado de la Subrecretaría 

de Aguaras, Encargado. 

Es copia Certico. 
£) Diego Roberto Poras A. Secretario Genera! del 

Ministeno de Finanzas y Crédito Público, Ens. 

No. 543 

EL SUBSECRETARIO DE 

Considerando: 
Que. medarte Decreto Ejecutvo 2486 
1995, se pone en la de son 3, 
Sistema Anno de Franjas de Precios para 
Agropecuanos. 
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Que, con dicho Decreto ss adopian los precios Piso y 
Techo e parúr del 1 de febrero de 1995. 

Vista la Circular No. 14 del 3 de octubre de 1995, de la 
Junta del Acuerdo de Cartagena. 
De conformidad con lo dispuento en el Acuerdo 308, de 
de meyo de 1995. 

Acuerda: 

An. 1. Establécese como precio referencial para la 
Segunda quincena de octubre de 1995, comprendda 
entre los días 18 al 31, para los ajguientes productos 
marcadores: 

ITEM 
1008.30. 00 
1701.99.00 
1701.11.90 
1009.00: 
1008.90. 
1006.90.12 
1201.00.90 
1507.10.00 

PRODUCTO PRECIO CIF 
TIM 
363 
381 
27 
167 
15 
182 

  

1511.10.00 

0207.41.00 
0209.20.00 
D402.21.10 LECHE! 

POLVO 
TRIGO DURO. 

Art. 2 El presente Acuerdo regirá a 

1001.10.90 24
 

50
% 

E 
GR
AG
BR
E 

Comuniquese. Quto, 16 de outra de 1995, >, 
Y), 18 Fit do Aneto, PP AE 

  

Es copla.- Cerúfico. 
1) Diego Roberto Porras A., Secretario General del 

Ministerio de Finanzas y Crédito Público, Ene. 

EL MINISTRO DE FINANZAS Y CREDITO 
PUBLICO 

Considerando: 

Que, en los úlimos años han proíerado las Cooperativas 
y Sociedades Civies, que operan en este Ministerio sn la 
autorización correspondiente, lo cual dscula el normal 
doreneaiimarto de las actuados acminiaratas del 

Que, consecuentemente, es indispensable hmitar el 
funcionamiento de 'as miemas; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

Acuerda: 
ARTÍCULO PRIMERO. Prohíbesa a las Cooperativas. 
Sociedades Civiles y otras organizaciones simiares. 
utilizar el sistema ce remuneraciones y el aparato 
administrativonenciero del Portafolio, para reslizar 

  

  

   

        

ES 

   
   
      

  

    

    

   
     

    

    
    

     

    

     

   

Comuniqueso, en Quito, a 16 de octubre de 1995. 
L)_ iván Andrade Apunte, Ministro de Finanzas y Cricito 
Público. 

Es copla- Cerfico. 
1) Diego Roberto Porras A. Secretario General del 

Mola de Fran y rio Piola o. 

SB-JB-95-2261 

caro de eniculo 157 de la Ley General de 
18 del Sistema Financiero faculta al 

vender 

Fog: 

Que en vstud de lo dispuesto en el Fleral a) del artículo. 162 de la misma Ley. la junta de acreedores podrá 
resolver sobre la valoración y enajenación de actvos; 
¡Que de conformedad con el itera!b) del articulo 177 de la 
citada Ley, la Jurta Bancaría, en sesión calebrada el 25 
de abrí de 1995, aprobó la presente resctución, 
autorizando al señor Superimendente de Bancos su 
expedición: y. 

En ejercicio de cu atribuciones leguas. 
Resuelve: 

EXPEDIA EL REGLAMENTO PARA LA ENAJENACIÓN 
DE ACTIVOS DE LAS ENTIDADES SUJETAS AL 
CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, QUE SÉ MALLAREN SOMETIDAS A PROCESOS 
LQUIDATOROS: 

TTULO 1 
DEFINICIONES 

anajenados por el icucador previa 
Superintendente de Bancos o de la junta de
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La enajenación ss slectuará mediante concurso de 
lors en sobra cedo, pública subasta a través de 

venta directa, de acuerdo con las partcularidades de 
cada caso que expresamente menciona este reglamento. 

ARTICULO 2.- El Supenntendente de Bancos podrá 
autorizar al fiquidador la enajenación de activos o 4u 

o e Pale rlagrada laura de nereedores. 
El Superintendente de Bancos podrá, un cuniquier caso y 
vegún las circunstancias, elegir la enajenación de actvos 
en pública subasta o por mecio del concurso de cfertas 

an sobre cerrado. 
TITULO $ 

DE_LA ENAJENACION DE ACTIVOS POR 
PARTE DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

CAPMAG 1 

ENAJENACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 
ARTÍCULO 3.- SOLICITUD.- El liquigador soticitará al 
Suporintendente de Bancos la autorización, de acuerdo 

la Ley General de Instituciones del Sistema 
Eimanciero, para proceder a la enajenación de activos, 
adjuntando los antececentes del caso. 

ARTICULO 4 - AVALUOS.- Conoedída la auton: 
ligucador dispondrá que se practique el avalúo del 
por parte de 
establecerá el valor comercial actual del-activo, ts 
en cuenta su precio de adquisición, su depreci 
acumulada, el estado an que se Encuentra, el 

  

a care q pudo e 2 ¿LO A 
efecto. El avalúo tondrá una vigencia de 
durante los cuales, deberá levarse a cabo sl proceso de 
concurso de ofertas, inciuave en los casos en que ses 
necesano un segundo llamamiento, la convocatoria a 
pública subasta o una venta directa. 

CAPITULO ll ) 

DEL CONCURSO -DE OFERTAS 
ARTICULO 5.- PROCEDENCIA - Bl Superintandento de 
Bancos podrá autonzar al Iquidador Aarrar a concurso de 
ofertas cuando se trate de bienes muebles e inmuebles 
que lengan un valor incividual superior a 3.000 unidades 
de valor constante. Se podrá realizar nasta dos 
llamamientos a concursos de ofertas, con base en un 

mismo avalúo. 

ARTICULO 8.- AVISOS.- El liquetador publicará avisos 
durante tres días consecutivos, en un periódico de 

circulación nacional y de venta en la localidad donde está 
situado el bien, invitando al público a participar en el 
concurso de olertas. 

Desde la pubticación del útimo avso hasta del cía 
señalado para la presentación de olerias, deberán mediar 
Quince días de plazo, por lo menos. Para el efecto, no se 
contará el día de la ultima publicación rn el señalado para 

la presentación de las olorias. 

  

El aviso contendrá: 

  

  

81 El lugar, día y hora para la presentación de las 
cenas; 

82 Lugar, día y hora en la que se realizará la apertura de. 
lbs sobres, en presencia de loa interesados; 
8. La indicación delos bienes y el lugar en donde podrán 
ser conocidos: 

8.4 El valor que servirá de base para el concurso. que 
será el del avalúo practicado de conformidad con el 
artículo 4 de ento reglamento; 

85 La advertencia de que el concurso de ofertas se 
sujetará al pronente reglamento: y, 

6.5 Lns siguientes indcacionas: que cada ctena denerá. 
presentarse por escrito en scbre cerrado, acompañada. 
del 10% dal valor de la misma en dinero en efectivo o 
cheque ceniicado y cruzado a la ceden de la entidad en 
Iqucación, como parent de seriedad de cierta, que el 

valor oltecido sera de cortado, teniendo el adjudicado 
con un plazo máxime de 30 días contados ceade la tacna 

de renización del concurso, para cancelar el valor 
alreado 

Los tres avisos para cualquiera de los iamamientos al 
concurso de olenas ss pubicarán dentro de los 120 das 
de que hata el arículo 4. El primer aviso se resízará    

        

     

Dime! Femina vue de concurso e ras sem 
Lvalor del ajo del ben. 

  

Kamamierto, que se lo efectuará conforme. 
el primero, podrá eceptarse ofertes. 

a menos, el 80% del avaluo, 

ARTICULO 8. PARTICIPANTES EN EL CONCURSO.- 
Podrán presentar clertas las personas naturales por sí o 
en representación de otras y las personas jurídicas a 
través de su representante legal O apoderado 

cebidamente actediado. 
No podrán intervenir por sí o por interpuesta persona quienes fueren funcionarios o empleados de la 
Superintendencia de Bancos o de la entidad en 
Kadidación: sue 
grado de afridad yo de consanguinidad, las personas 

'obigaciones vencidas raluzales o juridicas que tuderan, 
para con la institución financiora en liquidación; las 
Personas jurificas cuyo capital pagado pertenezca. en al 
menos un 50%, a alguno de tos innabiltados 
anteriormente cados; los que hubieren sido ex- 
asriistradores de la instucón en Kquidación hasta 

cinco años antes de declararse la 

        
Gal oferente, su cádula de ciudada, > ot 
contribuyentes o pasaporte, segun hu. qa cg 
92 La tema de quen la presarta: 

93 El valor olrecdo: 

 



  

9.4 La dirección domicilaria an donde se le ha de 
¡comunicar lo relacionado con sl concurso; y. 
9.5 La incicación de que al oferente se obliga a pagar, sí 
fuere del caso, lo establecido en el artículo 14 de esta 
reglamento, con la autorización expresa para que la 
¡nidad en liquidación cobre la suma que corresponda, 

  

del anículo 6. La olerta rá acompañada por el 10% de su 
valor en dinero en efectivo o cheque cartíícado y cruzado 

a la orden de la entidad en iquicación, debiendo el 
oferente declarar que sua recursos prowenen de 

actividades citas. 

El liquidador sentará en el sobre de la olerta la fo de 
presentación, con expresión de lugar, in tacna y hora an 
qua lo hubiera recibido y su hemo. 
ARTICULO 10.. DE LA COMIS/ON DE CALIFICACION Y 
ADJUDICACIÓN - Sen rrembros de la comisión de 
calicación y adjudicación y con derecho a vato: 

16.1 Un delegado de la Superintendencio de Bancos, 
debidamente acreciado, quien la presi. 

10.2 Tres delegados de la junta de acresciores de la 
entidad en Iquicación. En esta caso, deverá presentarse 
al sespectivo nombramiento, debidamente legalizado; y. 
10.3 El liqudador de la entidad en fquicacs 
actuará, además, como Secietaro cor vote. 

Si al momento de integrarsa la comisión, la| 
acreedores no estuviere conforme 
Tuncionemiente, el Superintendente de 

a su discreción los miembros de esta e 

ARTICULO 11 ATRIBUCIONES CN 
11.1 Determinar si el concurso de olertas es válido; 

11.2 Proceder a la apertura de los sobres; 

11.3 Calificar las.ofertas presentadas, y. 

Adjudicar el bien al major clererta o declarar 
demiono el concuroo. 

" 

  

La comsón podrá reurvrre ¿on la concurrencia de por o 
menos tres de sus miembros y sus decisiones se tomarán 

por mayoria simple de votos. En caso de empate, cimira. 
l voto dol presidente de la comisión 

  

ARTICULO 12. DE LA APERTURA DE LOS SOBRES. La 
apertura de los scores se alectuará en ol lugaz, día y hora 
ostablecidos an las ubicaciones por la prensa, pudiendo 

"star presentes los interesados. Se desará constancia de 
lo acluado en un acta suscita por el presente y por el 
ecretario de la comición. 
Si no se hubieren: presentaco ofertes, se dejará 
constancia del poriculos en acta que será simerta por el 
presidente y secrotario de la comeón. 

ARTICULO 13- CALIFICACION Y ADJUDICACION - 
Despuba de la aperura de los sobres, la comisión de 
caliicación y adjudcación, previa declaratoria de valdez 

del concurso, procederá a la caiicación de las ciertas, 
luego cel examen de todas y ceda una de las que se 
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Si hubiera dos o más ofertas que 
iguales y las mejores, la comisión 

De todoo actuado se levantará un acta que será suscrita 
por el presidente y por el secretario de la comisión. El 
secretaro remisa copía ceniicada de la misma a los 
interesados y Gejara constanc del particular en el 
pS 

  

El presidome de la comisión requerirá por ascro al 
acjudicatano que consgne la cantidad olrecida de 
cortado, dentwo de los tres dias hábige posteriores a la. 
echa de entrega de la comuncacn de requermiento. 

Tratárdose de bianes inmuebles, ia copía Cel acta de 
adpuicación certiicaca por el presidente y el secretario 
de ia comisión. se agregará como documento nablitane. 
dela ascrtura púbica de compra venta. 

y los gastos que demande la celebración 
ura pública y su inserpción, serán de cargo del 

_de bienes muebles, la copa del acta de 
cerilicada por el presidente y el secceiazo 

én servirá como Iulo de pioplecad pora el 
Ed ¡salvo lo Sspuesto en leyes especmies en 

considerada como documento habitante 
de compra venta que deba celebrarse Los 

a a e 
seran de cargo del comprados. 

Los actos del concurso de ofertas podrán ser 
protocolizados en todo o en parte. 

ARTICULO 14. QUIEBRA DEL CONCURSO DE 

quere del concuno y pagará por concepto de rms, a la 
entidad en hquidación la dlerenca entr la oferta falda y 

la que sigue, tománcola del valor que consignó con su 
alerta, en un importe igual al 10% de Asta y se procederá 
a adudicar el bien al olererte que siguiere en orden de 
prelerancia. Igual procesmiento se observará con el 

evo ecjudcataro que chere Jugar, también, a la quiebra 
el concurso. 

No so devclverá la cantidad consignada con la ctevia a los Clerentes que Payan ozupaco los 308 primeros 
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CAPITULO 1 

DE LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA . DE LA VENTA DIRECTA DE ACTIVOS FIJOS 

ARTÍCULO 15.» PROCEDENCIA. El Superintenciente de — ARTÍCULO 19.- PROCEDENCIA. Se efectuará la venta 
Bancos podrá autorizar al iquidador llamar a públes — drecta de bienes muebles e inmuebles, en los siguientes. 
subasta cuendo se trate de bienes musbles e inmuebles 

tengan un valor individual supeñor a 3.000 uridades. 
de valor constante. Se podrá rlicar hasta dos — 19.1 Cuando habiéndose llamado por primera vez a 
emarientos, con base en un mismo avalóo. concurso de ofertas, no se hubieren presentado 

'olerentes y artes del seguro Famarierto, un interesado 
ARTICULO 18.» AVISOS.- El liquidador publicará avisos plenamente identicado y no incumo en las probbiccnes. 

durante tres días consecutivos, en un periódico de — puntualizadas en el artículo 7 de este reglamento, 
'lrcilación nacional y de venta en a localidad donde eslá — olreciers pagar de contado por lo menos, al 100% del 
ailuado el bien. al público a partcipar en la valor del avalúo mencionado en sl artículo 3. 

   

'No se contará el día de la Última ión riel señalado — antecede; 
Para la subasta. 

19.3 Cuando el avallo de cada actvo no supere las 
El avieo contendrá: 2.000 unidades de valor constante, y, 

16.1 El lugar, día y hora de la subasta; 194 En casos especiales debidamente callfícados por el 
Superintendente de Bancos quien, para dar autorización, 

162, La indicación de los bienes y el lugar en donde, requerirá la aprobación de la Junta Bancaria. Tratándose 
podrán aer conocidos: del caso contemplado en el numeral 19.3, el Fauidador 

publicará avisce cinsificados para la venta de estas 
16. El valor que vervirá de base para la subasta, dades, ofreciendo la información detallada en la 

será el del avalúo practicado de conformidad 

    
   
    

“anículo 4 de este reglamento; 

16.4 La advertencia de que la subasta se 
presente reglamento; y. iniiuatzacón del bien y precio olrecido. 

16.5 Las siguientes ingicaciones: que cada p 
en la subasta deberá consignas el 10% del p en el amicuo amtenor y se 
ssocárá de base para la subasta, en dinero en efegtvo 9 - ¿Cbaervalo estpciado en el anícuo 8 de este reglamento, 
cheque certificado y cruzado a la orden de > 
Eaudación. como Garanta de teredad: dos E GALA EA 
lrcido aerá de condo. Fuero infeñor al 100% del valor Gel avaldo. será 

desechada de plano por el iquidador. 
Los tres avisos para cusiquiera de ios lamamiertos a 
pública eubasta se publicarán dentro de los 120 días de — ARTICULO21.- AUTORIZACION. Sila clena presentada: 

habla el artículo 4. El primer aviso se realizará dentro — fuere admitida por el liqucador, éste solicitars al 
deos quince dias siguienios de efectuado el avalio. — Superrtardante de Gancos autorización para calabra la 
Tranacurrido el plazo de 120 días, se electuará un nuevo — compra venta respectiva, acompañando los documentos. 
avalúo del bien y se reiniciará el proceso con un primer — que fueren del caso. 
Kamamiento. 
ARTICULO 17.- BASE DELLA PUBLICA SUBASTA.- En el De ser concedida la autorización, el iquidscor procedera , A caletrar la compra verta, e la cual debark incorporarme. primos amaranto, la Dese 00á el vio de vato del e ad e ES 

En el segundo llamamiento, que se lo electuará contorme 
a lo establecido para el primero, podrá aceptarse 

posturas que cubran, cuando manos, el 80% del avalúo. 
ARTICULO 38.- Las regias para determinar los 

participantes en la púbica subasta serár las mismas Ge 
haz previstas para el concurso de clertas y que se 
'mouentran en el artículo 8, de este reglamento. 

El bien se adjudicará a la persona que presente la mejor 
postura y la cancele de manera inmediata 

De todo lo actuado se levamará un acta que será suscrta. 
por el iquicador 

La transferencia de dominio de los activos fijos se 
lectuark según lo previeto en los incisos sexto, séptimo 
y O:tavo de aícuo 13, de ets reglamento.  
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de su cotización Gurante los tres meses inmediatos 
arteriores, sl henan cotización en bolsa. 

“Todos los títulos que tengan valoración de mercado se 
negociarán en Bolsa de Valores. Los que mo lo llenen, 

deberán negociarse con descuento. usando para elo ln 
tasa pos:va referencial del Banco Central del Ecuado: y. 
sl se trata de acciones, el valor resultará de la visión 
del patrimorio para el número de acciones. 
ARTICULO 24» ACEPTACIÓN - El iquidador aceptará la 
propuesta que ofrezca pagar al momento por lo menos ul 
80% del valor de los documentos, al elos no son 
rogociables en las bolsas de valoras. Luego informará de 

lo actuado al Superintanderte de Bancos. 

CAPITULO YI 

DE LA VALORACION Y ENAJENACION DE LOS 
CREDITOS DE LA INSTITUCION EN 

LIQUIDACIÓN 
ARTICULO 25.- AUTORIZACION. El fiquidador podrá: 
dolcitar autorzación al Superintendente de Bancos para. 
Pegociar y enajenar los créditos a tavor de la institución 
en iquicación. 

  

ARTICULO 28.» CALIFICACION. La comisión cafficacra 
de aclivos de riesgo integrada por el igudador, un 

¿de las carentes categorías de riesgo prevtas. 
noma. 

ARTÍCULO 27.- MODALIDAD DE ENAJEN. 
A ps el lc 

ARTICULO 22.- BASE DEL CONCURSO DE OFERTAS.- El 
valor de estos créditos y contingentes será el que conse 
en los libros de la instiución en fiquidación incluido 
Intereses y comisiones; y, para determinar la Dase del 

primer Kamamiento a concurso de clertas, se deberá 
seguir ol siguiente procedimiento: 
20.1. Para low créditos y contingentes caíficados como do riesgo normal, la base será el 97% de su vaior. 

28.2 Para los crécios y contingentes calificados como 
Mssgo potencial digno de mención la beso sec al 

su valor,    
28.3, Para los crécitos y calicados como 
Geliciartas, la bano será el 65% de su valor. 

28.4 Para los crácitos y contingentes caíficados como 
de ducioso recaudo, la base será el 35% de au mor. 
28.5, Para los créditos y contingentes calicados como 

pérdida, la baso verá el 25% de su valor. 

Todos los resultados parcales se sumarán para obtener 
el total del paquete comedo a concurso de ofertas. En 
caso de ser necesaño un segundo lamamuerto a 

    

     

  

   

     

  

concurso de olertas, su base será la 
"arnarmiento reducida en un 20% 
ARTICULO 29- AVISOS.- Los avisos 
lentas ss etectuarán Ce la manera 
$ del presente reglamento. 

ARTICULO 90.- PARTICIPANTES Y 
OFERTAS.- No pocrán participar en el 

Ceras los personas determinadas en e are 
Las oleras se presentarán en la” 

prescrta en al articulo 9 de esta resolución. 

ARTICULO 31. CALIFICACION Y ADJUDICACION. Ento. 
reistyo a la caitcacón y educación se ear lo 
previato en el Capitulo lil Titulo Segundo de este 
reglamento, con excepción de lo astipulado en los 

incisos sexto y octavo del artículo 13. 

La trarsterencia de dominio so realizará atendiendo lo. 
estipulado en el articulo 154 de la Ley General de 
lnscucones cel Stema Financiero. 

ARTÍCULO 32 - VENTA DIRECTA DE CREDITOS. La 

¡rc 162 ce la Ley Ganara de instucnes dl 
fm, yn equer autorización proa del 

ARTÍCULO 34. AVALUOS.- La junta de sersedores 
aged ue eo pecto el ai das ben 

cordiciones, limitaciones y plazos, establecidos en el 
Caphuio N del Tito ' de este reglamento y dispondrá que. 
al Equador publique los avsos. 

ARTICULO 36. DE LA CALIFICACION Y 
ADJJDICACION.. Los miembros de la junta de 
acreedores constituián la comisión de cailicación y 
acjudicacin del concurso de clerias. Sus atrbucones y 
Seba/es, asi cOmO las reglas s001e la aperma de sobres. 

calificación y agjucación y la quiebra del concumo de 
Clertas se regirán cor lo dapuento en el Capitulo 1 del 
Táulo de este reglamento. 
ARTICULO 37. DE LA VENTA DIRECTA DE ACTIVOS.- 

 



que el iquidador publique avisos clasificados para la 
venia de estas. propiedadas, olreciando la información 
detallada, en la respectiva oficina. El procedimiento para. 

“está enajenación se regirá por les normas contenidas en 
Jos artículos posiedores. 
ARTÍCULO 38.- PRESENTACION DE LA OFERTA- La 
olerta ne cirigirá por escrkto a la junta de acreedores, 
“cumpliendo los requisitos contemplados en el artículo 20 
de esto reglamento. 
La jurea de acreedores calcará la cierta y venficaná que 
el clererre no ee encuentre inñabiiaco para presentara. 
Si en el caso del numeral 19.3 del enico 19. la oferta 
fuere inferior al 100% del valor del avaldo, será 
“desechada ce plano por la junta de acreedores. 
ARTICULO 30.- ENAJENACIÓN - Sila clara presentada 
fuere admitida por la junta de acresdores, se procederá a. 
celebrar la compra venta, a la cual deberá incorporarse, 
¡como documento habitante, copia certiicada del acta en 
la que ss admidóla cterta. 

Los impuestos y los gastos que demande la celebración y 
perteccionamieno de la compra verta, serán de cargo del 
comprador, 
ARTICULO 40.- VALORACION Y ENAJENACIÓN DE 

TITULOS VALORES.- La junta de acreedores podrá. 
resolver enajenar thulos valores y acciones. Para elo, 
eooriá que el Vicedo: conto un presiona! que 

  

El liquicacor aceptará la propuesta que ofrezca 
momento por lo menos el 80% del valor 
documentos. Luago informará de lo actuado a la etuedo a! 

a favor de la liquidación, sin necesidad de 
del Superiniendente de Bancos. 
ARTÍCULO 42. PROCEDIMIENTO. Será sl 
previsto en el Capitulo VI del Tilo li del 

reglamento, constituyéndose la junia de acreedores en 
comisión de calificación y adjudicación 

TTULO WW 

DISPOSICIONES FINALES 
ARTICULO 43 En toto caso de enajenación de activos 
podrá procederse al pago del precio convenido, con los 
valoras que la entidad en Iqudación adeuda nl cierarte, 
dabaendo. los mismos. ln. o 
Esta modalidad de pego procederá siempre que no se 
silos portal modo, el cacon de prelación estableció 
para la insitución en liquidación, mi se perjudiquen los. 
Intereses de los demás acreedores. 
ARTICULO 44.- Las actuaciones del figuidador y de a 
junta de acreedores deberán cofirse a las normas 
legales y reglamentarias vigentes, caso contrario habrá 
lugar a les acciones legales perinentes, tanto civiles 

¡como penales o adminiseralivas, que podrán ser iniciadas 

  

ARTICULO 45. So deroga la resclución No. SE-93-458 de 
28 de mayo de 1993 y cuakyer oia Ssposición que se 
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ARTICULO 48. Los casos de duda en la aplicación de 
esta resolución, serán resueltos por la Junta Bancaria o. 
al Superintendente de Bancos, según el caso. 

ARTICULO 47. Esto mglamento enrará en vigencia a 
parir de su expedición an su 2. perio de su publicación en 

  

¡ é E E E 2 é : 

SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE LO SOCIAL 
'Y LABORAL. Quito, agosto 30 de 1995. las 08N08. 

jurásico nuestro, en vitud de la Ley número 28 
en el Suplemento del Regisvo Otcial núms: 
diembre de 1992 y la Ley número 27,   
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Oficial número 192 de 18 de mayo de 1993. 
: No hay nuldades procesales que declarar. 

Se_ han ealelecho lodas les sciemviades sustanciales 
que la Ley prescribe para ésta case de juicios. Tercero: 
Le demanda lus (azaz) totalmente imprecisa y la detensa 

demandado muy confusa. Guerto: El recurso 
xtreordinario y casuístico de la casación lo han 

esgimido ambos irigartes, sin observar todos y cada 
uno de los requisitos de forzoso cumplimiento que 
establece la Ley número 27. Por otro costado, la 
casación interpuesta, tanto por el actor como por 
demandado, constituye una maraña de 
imposibles de entender. Por lo tanto, est 
Social y Laboral, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA 
LEY, rechaza la casación de uno y otro Egante y dspone 
Que se devuelva el proceso a la Sala del Tribunal 
de Alzada, para que se cumpla la sentencia que ásta 
dictó. Sin costas. Notlíquezo. Fdo. Dre. Rubén Bravo 
Morero.- Jaime Espinoza Ramirez. Migue) Vilacie 

Gómez - Jo Jaramdo, - Carios Jufo Arcsemena 
Morvoy. CERTIFICO.- 1.) Dr. Juto Amieta Escobar. 

Es fal copia del original. 

Quito, 18 de septiembre de 1996. 
1) El Secretario. 

   

  

  

consdera: PRIMERO: Esta Sale es la competente para 
conocer del proceso, en wrtud de las reformas 

ireroduridas en nuestro ordenamiento jurdieo por la Ley 

  

abundarte jursprudencia en lás providencias que ha 
suscrito al respecto. CUARTO: La casación no es 
solamente un recurso extraordinario, sino que 

  

recurrente ser muy minuecsos cuando se propone tal 
curso. Cuestión que no ha ocurrido en este juicio. Por 

sons.guente sin entra a otras consdereciones, la Sale 

  

  

    

  

    

     

     

    

      

    

    

   
    

   

  

   

  

  

    
     

arpoción 
del Ars. 6 de la Loy de Casación para. 
alo que dets. Sin costas. Notfiquess. 

Bravo Moreno.- Jaime Espinoza Ramirez.» 
Gómez - Juio Jarambo Arízaga - Carlos Juko 
Monroy - CERTIFICO.- 1) Dr. Juño Arteta Escobar. 

Es Mel copa del origina! 

Outo, 18 de septembre de 1995 

1) El Secretario. 
    

No. 118.04 
JUICIO LABORAL QUE SIGUE  MARLEME 
MEREJILDO CONTRA CARLOS CRUZ. 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR EN SU NOMBRE 
Y POR AUTORIDAD DE LA LEY LA SALA DE LO » 

SOCIAL Y LABORAL 

toca demostrar que nc cabe el pago porque su trabajados 
vive a más de un kilómetro del cento de trabajo, 
adicionalmente a lo que se manda a pagar debe 

año y las vacaciones corres 
que va casco el 19 de letrero de 
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* Marco Maldonado Casto, por licencia del ituar Dr Rubén 
Darío Bravo Moreno. Notfiquese. Fdo.) Drs. Jaime 
Espinoza Ramirez- Miguel Villacís Gómez.- Julio 

Jaramillo Árizaga.- Carlos Julio Arosemena Monroy y el 

  

    

   
   

  

Dr, Marco Maldonado Castro, Conjuez Permanente - 
CERTIFICO.- 1) Dr. Julio Amieta Escober. 

Es Mel copla del original. 
Quito, 26 de septiembre de 1995. 

1) Dr. Jullo Arrieta Escobar, Secretario de la Sala de lo 
Social y Laboral. 

No. 204-094 

JUICIO LABORAL QUE SIGUE 
MATAMOROS CONTRA ECUDASA. 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR EN SU NOMBRE 
Y POR AUTORIDAD DE LA LEY LA SALA DE LO 

SOCIAL Y LABORAL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE LO SOCIAL 
Y LABORAL. Quito, egosto 30 de 1995, las O8he7. 

VISTOS: Incontorme con la sentencia expedida por la 
Sexta Sala de la Corte Superior de Guayaqui que revoca 

a su vez dl alo desastratorio e la demanda amáido en 
el primer nivel jurisdiccional y en su lugar 
parcialmente la acción disponiendo que la fa 
accionada pague al actor los rubros que se 
sl considerando Quinio de esa resatución, Jo 
Compañía Empacadora 
S.A) interpone dentro de plazo RABI 
Casación, todo ello dentro del juicio q: 
reclamaciones de incole laboral sgue Pedro 

Matamoros Vera, en contra del recurrente, tafito 
propios y personales derechos como par. 
teprosenta de la Compañía en mención. Corresponde 

resolver y para hacerlo ee considera. PRIMERO.- Esta 
* Sala de lo Social y Laboral, as competente para conocer y 
decidir l presente caso en atención a lo estatuido en el 
“Art. 102 de la Caria Política del Estado, y 1 de la Ley de 
Casación. SEGUNDO. El securrente censura y ataca la 
"sentencia recurrida indicando que an ela se has infringido 
los Arts, 448, 461, 571 y 560 del Código del Trabajo. así 
¡Somo también los Arts. 1810 numeral 4, 2372 y 2386 del 
Código Cil y el Ar. 853 del Código de Procedimiento 
Civil indica el demandado que se funda para interponer 
¡su Recurso de Caseción en las causales primera. tercera 

y quinta de la Ley de la materia. TERCERO. Circunserio 
en los términos que han quedado indicados en el 
comsidarando inmediato anterior el motivo de la 

impugnación del actor, esta Sala de lo Social y Laboral 
emita su pronunciamiento y para hacerlo formula las 
siguientes apreciaciones: a) Es imegable y así lo 
útoconoos la para demandada en el acta de higuilo que 
suscriben las partes y que corre a 4. 16 del primer 
cuademo que la vinculación laboral que existió entre 
“aquellas terminó por despido ¡ntempesivo. b) Sentado lo 
que se coñala en ol Íteral precedente es oportuno 

destacar que tol despido intempestivo se produjo el día 29 
de abri de 1991 y que coincidencialmente ese mismo día 
los trabajadores de la Empresa artes mencionada habian 
presentado ante las autoridades administrativas de 
trabajo una notificación mediante la cual hacian conocer 
estas autoridades acerca de la contormeción de un 
Sindicato General de Trabeyacores, solcitud que fue 

  

  

  

   

   

  

   

  

   

     

    

   

   
   
    

    

     

    

   
     

   

                  

     

    
      

    

    

       

separación del actor se produjo horas o momentos antes. 
de a e epocas de Tabej abocar conecto de 
la notificación electuada por los trabajadores de 
ECUADASA de que hablen consido una orpanizacón 
sircical, tal cose carece en 
a o e es Presos El median en Y 

respectivo despacho administrativo los trabajadores 
odqueren la garantía de estate das que les otorga a Ley, 

sin que haga falla que ocurra como en el caso de la 
ciudad de Guayaquil en que existen var'os funcionarios. 
de esta indole que previamente la compalencia se radique 
ertse elos por sorteo. Por las consideraciones que 
preceden, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 
LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se 
Acep'a parcialmente el recurso de o 
rado. pero unicamente en o "etergr 
del acior en que se estará al 

  

Juobado de conter cen el 
he 16 va de los autos. Sin costas 
mrafíquezo. Fdo. Des. Rubén Bravo
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Espinoza Ramirez.- Miguel Vilacis Gómez.- Julio 
Jaramilo Arizaga.- Carlos Julio Arosemena Monroy.- 
CEATIFICO.- Dr. Jubio Areta Escobar, 

Es fol fotoscopia de su original 
Quil, 18 de seplembre de 1955. 

£) Or. Julio Arrieta Escobar, Secratario de la Sala de lo 
Social y Laboral 

    

No. 220-294 

JUICIO. LABORAL QUE SIGUE 
IRIGOYEN CONTRA ANGEL NUÑEZ. 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR EN SU NOMBRE 
Y POR AUTORIDAD DE LA LEY LA SALA DE LO 

SOCIAL Y LABORAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE LO SOCIAL 
Y LABORAL.- Quio, sepliembre 11 do 1906; las 09n40 

ELSA 

VISTOS: En el juicio laboral antabiado por Elsa kara 
Irigoyen contra Argel Gabmel Núñez, el .uez Primero del 
Trabajo del Guayas, aceplo la accon en su integridad: y 

la Cuaria Sala e la Cone Superior de Guayaquil, a donde 
sccedió la causa, por apelación, en su momento, 
conlifmó la sentencia, por mayoría. El demandado, 

Constitucion y del 1? de la Loy de Casación 
Sala os competente cara cecidr score el 
rolerencia. SEGUNDO.- Los  cequisilos 
inciuyendo el tiempo de presentación se 
cumplidos. TERGERO.- El recurrente ataca la 

de la Cuarta Sala de la Cone Superior de “O: 
Jundamentárdose an ia causal 22. Gm Ar. 3 de 
Casación, o sea, por aplicación : 
interpretación de los preceptos sobre valoración de la: 
rueda violada los preceptos consianies en los Arts. 189. 
185 y !ll del Código del Trabajo, así como el Decreto 

Ejecutivo 1066 del 18 de noviembre de 1989, con relación 
a la estabilidad por no haberse operado Despido 
Intempostivo y por no considerarse el Desahucio 
concedido por el Inspector de Trabajo a solictud del 
demandado, en su calidad de Artesano Calificado. 

CUARTO. Controntados los puntos enunciados con el 
falo cuestionado y los autos en general se coser: 1 
La mústenca dal vinculo labora o 2a ha decutdo, no la lorma en la que tomó, y obviamente las indemnizaciones delvadas.. 2> El ibelo mical no es 

claro, pues, contiene el reclamo sobre el Despido 
Intempestivo que asegura el actor de que lue víctima el 
31-XI1-90, y al mismo tempo afirme que aceptó volver a. 

ivabujar el 7 de enero ca 1991, cuando concuó a que se 
la ide, agregando que por anto el Dasapucio tmndo 
por Ángel Hunan el 20 de anar de 1991 corresponde ala 
Segunde Esaca de :abores, incurrendo así en una 
Incchetera.s 250! - 3). Por cuanto lo carga de la prueba. 

para justticar ciertos hechos y Jescido intempestivo presentó sor) residentes en Gaya y en el 
+ Ces. dverzos ostatos y condición 

  

  

  

amo 
espocialr 
testeo 

     a 
a cidad de funciones en las que se la 

contrato y trade¡S, que así mismo todas ellas 
presansiaron ol despdo el 30 de diciembre de 1990, todo 
    

  

       
   

  

     

   
    

   
        

  

     

    

    

  

NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA 
LEY, se casa la sertencia materia de la 

deciaranco sin lugar la acción. Actós el Or 
do Castro, Conjuez Permanente, por 

1) Dr. Julo Arrier Escober, Secretario de la Sala de lo 
y Laboral. 

  

No. 25-94 
JUICIO LABORAL QUE SIGUE LAURA 
CALDERON CONTRA HOLANDA ECUADOR. 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR EN SU NOMBRE 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.- SALA DE LO SOCIAL 
Y LABORAL.- Quito, agosto 30 de 1965; ias 09n00. 
VISTOS. La actora, incontorme con la sentencia de la 
Ouínia Sua de la Core Supenor de Q10, que confirma 
con relormas, la del Juez Segundo de Picniecha que 
aceptó en parte ía acción, dedujo recurso de casación en 
el laboral segudo por Laura Raquel Cadarén Navarrete 
contra la Empresa Holanda Ecuacor C.A.. representada, 
por Kame! Coora En alv, para
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Civil, tanto más que en consonancia con el numeral 5* del 
Art. 300 ibídem, por ser de última instancia la sentencia 
causa ejecutoria. De consiguiente se le da trámite de 
admisibilidad, por cumplidos los requisitos formales 
TERCERO. La recurrente ataca la sentencia enunciando 
que ha habido aplicación indebida y arrónea del An. 183 
del Código del Trabajo indebida y errónea aplicación en 
extenso del Ar. 171 No. $ Sel Código del Trabajo, 
aplicación indebida del Art. 43 literal i) del Código del 
Trabajo. Abundando sobre los particulares anotados el 
recurso lo ampara en el numeral 3* del Art. 3 de la Ley de 
Casación, añadiendo que respecto al juramento deferido, 
$e realiza una interpretación errónea a lo normado en el 
Art. 569 del Código Laboral, así como también en lo 
constante en el No, 4 de la Ley de Casación. CUARTO.- 
Esquematizada así la tacha a la sentencia del Tribuna! de 
Alzada ta Sala procede a analizarla detalladamente y 
observa: 1) Sobre la calificación del visto bueno: a) que 
en ningún momento fue impugnada la providencia 
administrativa y por tanto es válido, en cuanto al 
juzgamiento de los hechos y circunstancias, ya que solo 

con posterioridad en los alegatos y en el campo de 
apelación, se ha insinuado que las diligencias realizadas 
no correspondían a la instancia, sino a atros organismos 
de control inclusive del Estado, y lo que es peor, que no 
se les ha notificado con el resultado pretendiendo 

el panicular con una prueba negativa que nada 

rueba. b) Que si es cierto que la resolución del 
Tapector del Trabajo. solo tiene, valor de informe, así ha 

sido considerado, "apreciándolo con criterio a en 
relación con las pruebas rendidas en el juicio", 
que sin tener carácter de tales en cuanto a que' 
precio en el periodo hábil, no pueden sar ignoradé 
hechos que constan en una sentencia penal con la 
culminado un proceso; 2.- Por lo dicho no se 
ninguna acción unilateral para la terminación 
relaciones de trabajo de parte del empleado! 
Autoridad la que dictaminó la suspensión de las 

en referencia con lo que dispone el Art. 171 del 
Trabajo y lo consignado en el Art. 600;1b' 
Consecuentemente con lo subrayado enel sí 
anterior, es obvio que no podía aceptarse la e: ncia 
del despido intempestivo reclamado; las consiguientes 
indemnizaciones. 4.- De igual modo el criterio emitido 
sobre la equivocada aplicación de! Art. 569 del Código del 
Trabajo, es abiertamente subjetivo; pues, más bien se 
encuentran elementos y datos en los cuales ha operado 
la sana crítica, con el respaldo de las pruebas 
procesales. QUINTO.» Por todo lo que se ha enunciado y 
detallado, la Sala ha llegado a la conclusión que el 
Tribunal de Alzada no ha violado ni mal interpretado norma 
alguna en cuanto al fondo de su resolución. Por lo tanto, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

, REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se rechaza 
por improcedente el recurso planteado. Notifiquese y 
devuólvase. f.) Drs. Rubén Darío Bravo Moreno.- Jaime 
Espinoza Ramiírez.- Miguel Villacia Gómez.- Julio 
Jaramillo Arízaga.- Carlos Julio Arosemena Monroy.- 
CERTIFICO.- f.) Dr. Julio Arrieta Escobar. 

    

Es fiel copia del original. 

Quito, 18 de septiembre de 1995. '     

     
   
   

            
        
    

    

Miércoles 25 de octubre de 1995 

      

JUICIO LABORAL QUE SIGUE + 
AVILA CONTRA ALBERTO FARIAS. 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR .EN SU NOMBRE 
Y POR AUTORIDAD DE LA LEY LA SALA DE LO 

SOCIAL Y LABORAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.- SALA DE LO SOCIAL 
Y LABORAL.- Quito, septiembre 11 de 1998; las 08h55. 

LAUTARO 

VISTOS: Lautaro Avila Figueroa, luego de manifestar que 
trabajó para la Compañía Ecuatoriana de Caucho S.A. 
desde el 7 de agosto de 1964 hasta el 24 de diciembre de 
1989, demanda a su empleadora el 20 de enero de 1992, 
el pago de pensiones jubilares y demás valores 
detallados en su libelo, demanda que la realiza en ia 
persona de Alberto Farías León, Presidente Ejecutivo de 
la Compañía Ecuatoriana de Caucho S.A. por la 
responsabilidad solidaria que le impone el Art. 35 del 
Código del Trabajo. La lítis se traba con la contestación a 
la demanda dada por la accionada y en los términos 
expresados en la Audiencia de Conciliación celebrada 
ante el Juez Primero del Trabajo del Azuay. La Sala 
Cuarta de la Corte Superior de Justicia de Cuenca, 
mediante fallo unánime de sus miembros, con fecha 25 de 

enero de 1994, confirma en todos sus puntos la sentencia 
recurrida, que declara sin lugar la demanda. Incontorme 

esta resolución el actor interpone recurso de 
tado el recurso y subidos los autos a la 
a de Justicia, para resolver considera: 

De conformidad con el ordenamiento jurídico 
mie, asta Sala de la Social y Laboral es competente 

e el recurso de casación interpuesto. 

determina la Ley. 
a sido siempre muy clara al afirmar 

a s veces que, de acuerdo con el Derecho 
letrá del Código del Trabajo, la pensión jubilar 

    

  

lao sa riegociación de ningún orden. Cuarto.- El 
artículo 221 del Código del Trabajo habla de "pensión 
jubitar mensual", el admitir lo contrario desvirtúa el espíritu 
mismo de la jubilación patronal que es el de precautelar y 
garantizar una vejez digna y decorosa a quien entregó 
sus fuerzas de trabajo por 25 o más años. Por tanto, esta 
Sala, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, acepta el 
recurso de casación y ordena que la empresa demandada 
pague a Lautaro Avila Figueroa la pensión jubilar patronal 
conforme lo determina el Art. 221 del Código del Trabajo. 
De lo que le corresponda como pensión jublar mensual se 
le descontará lo recibido por él, por este concepto, según 

el acta de liquidación que corre a fs. 15 y 16 de los autos. 
Sin costas. Actúe el Dr, Marco Maldonado Castro, 
Conjuez Permanente por licencia del Dr. Rubén Bravo 
Moreno, Ministro Juez. Notifíquese.- Fdo. Drs. Jaime 
Espinoza Ramírez.- Miguel Villacis Gómez.- Julio 
Jaramillo Arízaga.- Carlos Julio Arosemena Monroy.» 
Marco Maldonado Castro, Conjuez Permanente.- 
CERTIFICO.- 1.) Dr. Julio Arrieta Escobar. 

   
   

  

Es fiel copia del original. 

Quito, 25 de septiembre de 1995. 

1) Dr. Jullo Arrieta Escobar, Secretario Y 
Social y Laboral. 

  

  

 



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES aj 

SOCIEDADES Y 
...le hace bien al país! 

    

NÚMERO RUC: 1791836154001 

RAZÓN SOCIAL: UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO USFQ 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: MONTUFAR BARBA FREILE CARLOS MIGUEL 
CONTADOR: RAMIREZ CASTILLO GRACE VIVIANA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDA! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1810/1995 
FEC. INSCRIPCIÓN: 03/07/2002 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/05/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  

     
   

      AS ATAR 
uia CUMBAYA Barrio JARDINES DEL ESTE Calle DIEGO DE ROBLES Numero S/N Interseccion: PAMPITE Conjunto 

CAMPUS CUMBAYA Edificio: EDIFICIO EINSTEIN Piso 1 Oficina: 102 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL CUMBAYA Email. 
gramirezQusfq.edu.ec Telefono Trabajo 022971929 Telefono Trabajo 023330899 Fax: 022894797 

  

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
5 CIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes. Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec 
Las personas naturales cuyo captal, ngresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los IImites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributano interno están obligados a llevar cont :onvirténdose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensu: 

   

  

Recuerde que sus declaraciones de nap Presentarse de manera semestral siempre y cuendo no se encuentre obligado e Never contabilidad transfera bienes o 
de IVÁ y/o sus ventas con tanfa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. preste servicios únicamente con tarifa 

  

  

KDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 15 - - - - 13 
JURISDICCIÓN AZONA 9 PICHINCHA 2 

  

Código: RIMRUC2018001019599 

Fecha: 09/05/2018 12:55:04 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
4 ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791836154001 
RAZÓN SOCIAL: UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO USFQ 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 
NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN GENERAL. 
ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS 
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS Y PUBLICACIONES. 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia, PICHINCHA Canton QUITO Parroquia CUMBAYA Barrio: JARDINES DEL ESTE Calle: DIEGO DE ROBLES Numero: S/N Interseccion: PAMPITE Referencia 
DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL CUMBAYA Conjunto: CAMPUS CUMBAYA Edifico: EDIFICIO EINSTEIN Piso: 1 Oficina: 102 Email: gramirez Ghustg ecu.ec 
Telefono Trabajo: 022971929 Telefono Trabajo Fax 022894797 

  

    

  

No. ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE COMERCIAL: uUSFQ 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL 

ORGANIZACIÓN. PROMOCIÓN Y GESTIÍ ON DE E EVENTOS ACADÉMICOS. 
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS Y PUBLICACIONES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia. GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: A. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: S/N Interseccion: FRENTE 

AL SAI Referencia: FRENTE ALAS OFICINAS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS Bloque: TORRE B Edificio WORLD TRADE CENTER Piso 10 Oficina. 1005 
jular 

  

    No, ESTABLECIMIENTO: — 003 ABIERTO - LOCAL COMERCIAL PEC. INICIO: ACT: 

NOMBRE COMERCIAL: — USFQ FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN GENERAL 
ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS. 

VENTA AL POR MENOR DE LIBROS Y PUBLICACIONES. 

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia CUMBAYA Barrio: LA COMARCA Calle. DIEGO DE ROBLES Numero. S/N Referencia: DIAGONAL AL CENTRO 
COMERCIAL CUMBAYA Celular 09997 Telefono Trabajo. 023330899 Telefono Trabajo: 022971929 Fax. 022894797 

No. ESTABLECIMIENTO: — 005 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL Feo. INICIO ACT: 28/03/2013 

NOMBRE COMERCIAL: — USFQ FEC. CIERRE: — 19/04/2013 FEC. REINICIO: 11/02/2015 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA El 
ORGANIZACIÓN. PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS 
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS Y PUBLICACIONES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton QUITO Parroquia IÑAQUITO Calle: ALEMANIA Numero. N31-108 Interseccion MARIANA DE JESUS Referencia. FRENTE A LA EMMAP. 
Telefono Trabajo. 022568539 

  

Código: RIMRUC2018001019599 

Fecha: 09/05/2018 12:55:04 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES aj 

SOCIEDADES J 
...le hace bien al país! 

  

NÚMERO RUC: 1791836154001 
RAZÓN SOCIAL: UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO USFQ 

No, ESTABLECIMIENTO: — 006 ABIERTO - LOCAL COMERCIAL 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE. 28/01/2015 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN GENERAL 
ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS 
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS Y PUBLICACIONES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Provincia. PICHINCHA Canton QUITO Parroquia CUMBAYA Barno: PRIMAVERA Calle AV INTEROCEANICA Numero: S/N Interseccion: AV FLORENCIA Referencia 
JUNTO AL CENTRO COMERCIAL SCALA SHOPPING Edificio: HOSPITAL DE LOS VALLES Telefono Trabajo: 022971929 Telefono Trabajo: 022971928 

    

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 007 Estado: ABIERTO - SUCURSAL FEC. INICIO ACT: 28/01/2015 
NOMBRE COMERCIAL: — USFQ FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN GENERAL 
ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS 
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS Y PUBLICACIONES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: EL SAGRARIO Calle: GRAN COLOMBIA Numero. 5-31 Interseccion: MARIANO CUEVA Referencia: JUNTO A 
DELGADO TRAVEL Oficina: PB Email: gramirezQusfq.edu.ec Telefono Trabajo: 072835304 Celular: 091459332 Apartado Postal: 01104 

  

  

No ESTABLECIMIENTO: — 008 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 30/01/2015 
NOMBRE COMERCIAL: — USFQ FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 
ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN GENERA! 
ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS. 
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS Y PUBLICACIONES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GALAPAGOS Canton SAN CRISTOBAL Parroquia: PUERTO BAQUERIZO MORENO Barrio: PLAYA MANN Calle: VIA A PLAYA MANN Numero: SN 
Referencia. A DOSCIENTOS METROS DEL PARQUE NACIONAL GALAPAGOS Edificio: GALAPAGOS SCIENCE CENTER Celular: 0999736503 Emall 
gramirezQusfq edu.ec Telefono Domicilio: 022971929 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 010 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 21/08/2015 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EDUCACIÓN DE TERCER NIVEL. 
ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS. 
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS Y PUBLICACIONES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: MANABI Canton: MANTA Parroquia: MANTA Calle: AVENIDA TERCERA Numero S/N Interseccion. CALLE CATORCE ESQUINA Referencia FRENTE A LA 
UNIDAD EDUCATIVA ESTRELLA MARIS Telefono Trabajo: 056054311 

  

Código: RIMRUC2018001019599 

Fecha: 09/05/2018 12:55:04 PM 
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SOCIEDADES 
ó. ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791836154001 
RAZÓN SOCIAL: UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO USFQ 

_— — - 
No. ESTABLECIMIENTO: — 011 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 01/12/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
EDUCACIÓN DE TERCER NIVEL. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN GENERAL. 
ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS, 

VENTA AL POR MENOR DE LIBROS Y PUBLICACIONES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia. PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia. NO Ap Sol ESTE Calle DIEGO DE ROBLES o S/N Interseccion PAMPITE Referencia: 
DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL CUMBAYA Elo: CASA BLANCA Piso. 2 Oficina CB 112 Fax. 022894797 Celular 0999736503 Telefono Trabajo: 022971929 
Telefono Trabajo 022971700 Email gramirezQusfq.ed 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO. — 012 ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 22/06/2016 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN GENERAL. 

ACTIVIDADES, DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL. 
CIÓN, PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS. 

VENTA ALPOR MENOR DE LIBROS Y PUBLICACIONES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia CUMBAYA Bamo. JARDINES DEL ESTE Calle DIEGO ROBLES Numero: S/N Interseccion: PAMPITE Referencia 

DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL CUMBAYA Edificio. CASA BLANCA Telefono Trabajo: 022971929 Telefono Trabajo: 022971700 Email gramirezGusfq.edu.ec 
selular: 0999736503 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 013 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 22/06/2016 
NOMBRE COMERCIAL. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN GENÍ 
ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y GESTI' SN De EVENTOS ACADÉMICOS, 
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS Y PUBLICACIONES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio. JERDINES DEL VALLE Calle: DIEGO ROBLES Numero. S/N Interseccion. PAMPITE Referencia: 
DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL CUMBAYA Edificio: CASA BLANCA Celular: 0999736503 Telefono Trabajo: 022971929 Email: gramirez Qustg,edu.cc Telefono 
rabajo 1 

  

  

     ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — PEC.MICIOACT: — 22/06/2018 
FEC. REINICIO: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 014 
NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA EN SUPERIOR 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN GENERAL 
ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS. 
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS Y PUBLICACIONES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia CUMBAYA Barrio: JARDINES DEL ESTE Calle, DIEGO DE ROBLES Numero S/N Interseccion: PAMPITE Referencia: 
DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL CUMBAYA Edificio: CASA BLANCA Telefono Trabajo: 022971700 Telefono Trabajo. 022971929 Emal. gramirezQusfq.edu.ec 

lar: 0999736503 

  

Código: RIMRUC2018001019599 

Fecha: 09/05/2018 12:55:04 PM 
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NÚMERO RUC: 1791836154001 

RAZÓN SOCIAL: UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO USFQ 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 015 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC. 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 2 
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS DE TODO TIPO EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. , 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 

IMUNICACIONES 
IN Y/O GESTIÓN DE EVENTOS COMO EXPOSICIONES COMERCIALES O EMPRESARIALES, CONVENCIONES, 

EDUCACIÓN DE TERCER NIVEL, DESTINADO A LA FORMACIÓN BÁSICA EN UNA DISCIPLINA O A LA CAPACITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE UNA 

RELACIONES PÚBLICAS Y 
ORGANIZACIÓN, PROMOCI: 
REUNIONES. 
PROFESIÓN 
EDUCACIÓN DE CUARTO NIVEL O DE POSGRADO, DESTINADO A LA ESPECIALIZACIÓN CIENTÍFICA O ENTRENAMIENTO PROFESIONAL AVANZADO. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: NUMA POMPILIO LLONA Numero. S/N Interseccion: 1ER CALLEJON 11NE Referencia. A MEDIA 
CUADRA DEL PUERTO SANTA ANA Edificio: THE POINT Piso 33 Oficina 3310 Telefono Trabajo 043883217 Email ¡marzoQusfq.edu.ec Telefono De Referencia 
043883; 218 Celular: 0999702753 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: — 28/03/2013 
NOMBRE COMERCIAL: — USFQ FEC. CIERRE: — 19/04/2013 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN GENERAL. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia MANABI Canton: PORTOVIEJO Parroquia: PICOAZA Barrio: PORTO NUEVO Calle: 5 DE JUNIOS Numero S/N Referencia FRENTE AL HOTEL CONCORDE 
Celular: 083306017 Telefono Trabajo. 052337094 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 
NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
EDUCACIÓN DE TERCER NIVEL. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN GENERAL 
ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

009 

Provincia: PICHINCHA Canton QUITO Parroquia. CUMBAYA Calle: VIA INTEROCEANICA Numero. S/N Interseccion. RIELES DEL TREN Referencia: JUNTO AL. 
/756503 Email: gramirez ustq edu.ec CENTRO COMERCIAL PASEO SAN FRANCISCO Telefono Trabajo 022971929 Celular: 0999; 

  

Código: RIMRUC2018001019599 

Fecha: 09/05/2018 12:55:04 PM 

Estado: 
FEC. CIERRE: 09/11/2015 

  

07/08/2015 

  

FEC, INICIO ACT. 
FEC. REINICIO: 

CERRADO - LOCAL COMERCIAL 
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